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Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda y en su revisión observa el 

despacho que difiere el nombre de la demandada indicado en el poder y el líbelo 

como Sistemas Expertos en Salud Latinoamerica SES SAS ON del registrado en el 

certificado de la  Cámara de Comercio arrimado Sistemas Expertos en Salud 

Latinoamerica SES SAS. (Art. 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral), en 

consecuencia debe hacerse la corrección respectiva. Por lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Indamitir la presente demanda por la razón antes expuesta. 

 

2.-Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane las 

deficiencias anotadas en líneas precedentes (Art. 15 de la Ley 713 de 2001, que 

modificó el art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social), so pena 

de rechazo. 
(Jlco) 
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